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CONCRALI, julio 24 de 1991. 

:-;eivor 
uarlos haseurtan 
• CaltinMe Presidencial 
P resente 

Lstimado Sr. nascullan; 

Es muy grato informar a u!,(.ed 	ea (-la 
eomnna se está trabajando oil  la ereacieln del Conse-jo__Curiiinal- 
fií.i NI nn 	a-  Ni ña 	1 lo corno e Spdés Ea a las poitti cas de go— _ 	_ 
h irbrno y ej. measáje rine el Presidente de la República pronun - 
ciara el 14 de agnsi o de 1990, con ocasión de la firma del De-

d.f o que promulgara la Convención de los Derechos de los Ni-
ñol. en nuest ro pais. ---- 

_ 
El consejo Comunal del Niño y la Niña se 

• un nrqanismo coordinador entre las organizaciones goberna - 

✓ no quhernameniales, comunitarias y sociales, qne de- 
folian 	una labor con niños en la Comuna. Este COOSE-10 es 
concebido romo una entidad,participállya_ que_dé asesoría _y_ 
)y0 tl4cnico a la Municipalidad 	a otras organizaciones, con_ 
objete de perforcionar eFdIagrióstico para avanzar en la Me 

1“rfa de sus condiciones de vida. AdemAs de renovar la concien 
cia y el respeto hacia las niñas y niños. 

Actualmente se encuentran representados y 
participando de esta iniciativa 15 organismos DO CribernaMrnta-
ii-:, 6 gubernamentales y 3 do base comunitaria, quienes son los 

rnc: del trabajo comunal con los niños de Conchalt. Una de 
fas actividados primordiales del Conselo, para el año 1991, se 
r.1 efectuar un diagnóstico comunal de la situación del niño en 
la Comuna, tomando romo definición el rango etario do O a 18 
años de edad. Rango que está definido en la Convención de los 
11..teehos del Niño. 
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fiemos determinado en conlunto con las 
piganizaciones patticipantes de esta experiencia,_oficali-
var la existencia del Cons.ajo_el_14_08.91 con la 1tfirI3-d1-1 
Decreto Municipal y convenios con las orcanliac"one 
ripantes, quienes adquirirÁn el compromiso de enlaboración 
mutua en la propuesta de políticas, elaholación y elecuricnn 
de purgtamat3 que honetirian al niflo. 

La elección de la lecluí, ‹ f` h '" 	e•yi 

7,<Sa  a (Jur se conmemora un alio de la rail fleiv  • _ 
no Chileno do la Convención de los Dererhol.z -- 
la!: Naciones Unidas. 

La presencia del Presíd,.ntr (1, r• 
bliea en este acto, significará una manera concreta de avan 
7:4r en la aplicación de esta Convención en Chile, que puede 
y;e1 apticada en otros lugares. 

Saluda atentamente a. Ud., 

;1 , 41 /4 L) 
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tN 4  
ANTONIETA SAA OfAZ 

Alcaldesa de Conchali 

MASO/mrp. 
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CBE 91/237 

Señora 
María Antonieta Saa 
Alcaldesa de Conchalí 
Presente 

De mi consideración: 

Por encargo del Presidente de la República, 
agradezco a usted la gentil invitación dirigida a Su Excelencia 
para asistir al Acto en que se oficializará la existencia del 
Consejo Comunal del Niño y la Niña. 

Lamentablemente, la agenda del Presidente 
Aylwin está comprometida con anterioridad para la fecha en que 
usted ha querido contar con su presencia. 

Es deseo expreso del Presidente mantener 
un estrecho contacto con la ciudadanía para estar al tanto de 
las inquietudes y necesidades de la gente, lo que significa una 
gran cantidad de compromisos que deben ser acordados con mucha 
anticipación. 

Esperamos que en el futuro se dé otra opor-
tunidad para que su Comunidad, pueda reunirse con el Presidente 
de la República. 

Sin otro particular, le saluda atentamente 

CARLOS BASCUÑAN EDWARDS 
Jefe de gabinete 

Santiago, Agosto 6 de 1991. 
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